
  

  

NOTARÍA 2da. 
CANTÓN . , + 
DURÁN 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA ENLACE DIGITAL RZB S. A..-.- 

CAPITAL AUTORIZADO: US $1.600.-.-.-.-.=.=.-." 

CAPITAL SUSCRITO: US $800.-.-.-.-.-.=.".=.=.-.     
En la ciudad de Durán, Cantón Durán de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día dos de septiembre del año dos mil ocho, ante mí, ABOGADO 

VÍCTOR WASHINGTON MACAS CALI, Notario Segundo encargado del Cantón 

Durán, comparecen: la compañía Enlace Digital Asestral Cía. Ltda., 

representada legalmente por su Gerente General, señor ingeniero Andrés 

Gonzalo Zurita Berrú, casado, ingeniero en sistemas; y, la compañía Rojas € 

Berrú Importadores S.A., por intermedio de su Gerente General y representante 

legal, señor ingeniero Vicente Mauricio Rojas Berrú, casado, ingeniero 

comercial. Las sociedades mercantiles que comparecen por intermedio de sus 

representantes legales son de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en 

la ciudad de Quito, y sus representantes también son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, de tránsito por esta ciudad, a quienes 

identifico por la exhibición que me hacen de sus respectivos documentos de 

identidad, nombramientos y registros únicos de contribuyentes. Bien instruidos en 

el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como queda indicado 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la Minuta del 

e siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro 

a Públicas a su cargo, una por la cual conste la Constitución de una 

PS Ss pañía Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

Le PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y 

> manifiestan expresamente su voluntad de constituir la compañía anónima que se 

denomina “ENLACE DIGITAL RZB S.A.”; las sociedades mercantiles ENLACE 

DIGITAL ASESTRAL CIA. LTDA y ROJAS 8, BERRÚ IMPORTADORES S.A. con 

domicilio principal en la ciudad de Quito, por intermedio de sus Gerentes 

Generales y representantes legales, señores Andrés Gonzalo Zurita Berrú y 

Vicente Mauricio Rojas Berrú respectivamente; domiciliados en la ciudad de 

Quito, de tránsito por este cantón y de nacionalidad ecuatoriana.- SEGUNDA: La 

compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del Derecho Positivo 

 



  

  

   

   

  

     

$ S 
Y 

dle fueren aplicables y por el Estatuto Social que se inserta a 

STATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

É DIGITAL RZB S.A.” : CAPÍTULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, 

FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO.- Constituyese 

en la ciudad de Guayaquil la compañía mercantil que se denominará: ENLACE 

DIGITAL RZB S.A., la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, el presente 

Estatuto y los Reglamentos que se expidieren.- ARTÍCULO SEGUNDO.- La 

Compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) La importación, exportación, 

distribución, comercialización y distribución de sistemas, software, equipos, 

cables, partes, piezas y repuestos necesarios que se utilizan en radio, 

telecomunicación y computación; así como la fabricación, producción y reparación 

de partes, piezas y .equipos de radio, audio, video, computación, comunicación y 

otros de índole eléctrico y electrónico; b) De igual forma, la compañía podrá 

importar, exportar, comercializar y fabricar artefactos electrónicos y digitales, 

televisores, electrodomésticos, sistemas interconectados de computación, radio, 

video y sonido, antenas, sistemas de televisión por cable, interconectores, torres 

de alta tensión, cables especiales para la transmisión de datos, audio, video; de 

fibra óptica; c) A la prestación de todo tipo de servicios técnicos, administrativos, 

profesionales y de asesoría relacionados con las áreas de interés referidas con 

ridad, así como servicios técnicos y especializados con los bienes, equipos 

s referidos en los numerales anteriores, como el análisis, desarrollo, 

iS , implementación, instalación, asesoría y auditoría de software, redés, 

GA y comunicación en general. Podrá prestar servicios en el campo de la 

¿Poeniería eléctrica, electrónica, en telecomunicaciones y en otras ramas afines; 

así como agenciamiento publicitario y promoción comercial de bienes y servicios; 

d) Avaluó de equipos mecánicos, eléctricos, electrónicos, de computación, de 

comunicación, telefonía satelital, móvil y fija; e) Podrá entre otras cosas realizar 

campañas o anuncios comerciales a cargo de terceros; elaboración de artes, 

grabaciones, cuñas y fotografías de todo tipo de publicidad; f) La compañía podrá 

adquirir, conservar, arrendar, gravar, enajenar, administrar, promocionar e 

intermediar toda clase de bienes muebles e inmuebles, así como cualquier otro 

negocio jurídico como la asociación, la maquila, representación, agenciamiento y 

construcción, por cuenta propia y/o ajena; comercialización de sus productos 

propios como los de terceros; se dedicará a la actividad mercantil como
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comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente 

      
personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista y mercantil y e á ARA 

dedicarse a la representación comercial de empresas nacionales HR a ; 

A la adquisición de acciones, participaciones o cuotas sociales de cualquier clase 

de compañías, pudiendo intervenir en la fundación o aumento de capital de otras 

sociedades. La compañía no podrá dedicarse a la compraventa de cartera ni a la 

intermediación financiera, tampoco a ninguna de las actividades contempladas en 

el artículo veintisiete de la Ley de Regulación Económica y Control de Gasto *
 

Público. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- 

ARTÍCULO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta sociedad es de 

CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil.- ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio principal de 

la compañía, es la ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias 

en cualquier lugar de la República o del Exterior.- CAPÍTULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO.- El capital 

autorizado de la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el capital suscrito es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIROS DE AMÉRICA cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución | 

guta general de accionistas.- ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán 

P del cero cero uno a la ochocientos inclusive y serán firmadas por-el 

RS rente General y Presidente de la Compañía.- ARTÍCULO SEPTIMO.- si una 

SA acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la 

compañía podrá anular el título, previa publicación efectuada por ésta, por tres 

días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de 

la misma.- Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última 

publicación, se procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo 

al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o 

certificado anulado.- ARTÍCULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto en proporción a su valor pagado en las juntas generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto en dichas juntas 

generales.- ARTÍCULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el libro de 

  
 



  

  

   

  

Accionistas donde se registrarán también los traspasos de dominio o 

ón de las mismas.- ARTÍCULO DÉCIMO.- La compañía no emitirá los 

títulos definitivos de las acciones mientras éstas no estén totalmente pagadas, 

entre tanto, sólo se les dará a los accionistas certificados provisionales y 

nominativos.- ARTÍCULO UNDÉCIMO.- En la suscripción de nuevas acciones por 

aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones.- ARTÍCULO DUODÉCIMO.- La compañía podrá según los casos y 

atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de contormidad 

con lo dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la Codificación de la Ley 

de Compañías.- CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general, que constituye su órgano 

supremo. La administración de la compañía se ejecutará a través del Presidente, 

del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se 

indican en el presente estatuto.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La junta general 

la componen los accionistas legalmente convocados y reunidos.- ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO.- La junta general se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

la compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente 

General a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

a en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de anticipación 

So menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

S Se día, hora y objeto de la reunión.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La junta 

a eneral se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previa la convocatoria 

ES del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un número de 

accionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social. 

Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Para constituir quórum en una junta general, se 

requiere, si se trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no 

conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

treinta y siete de la Codificación de la Ley de Compañías, la misma que contendrá 

la advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que 

concurrieren.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a
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comisario. Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado de 

pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y por último, se 

efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese período según 

el estatuto.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Presidirá las juntas generales el Presidente y 

actuará como secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuera 

necesario, un director o secretario ad-hoc.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En 

las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

específicamente .se hayan puntualizado en la convocatoria.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y las resoluciones de la junta general 

se tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente 

a la reunión. Salvo el caso en que la Ley o este estatuto exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los 

accionistas.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO..- Al terminarse la Junta General 

Ordinaria y Extraordinaria, se concederá un receso para que el Gerente General 

como secretario, redacte un acta-resumen de las resoluciones o acuerdos 

tomados, con el objeto de que dicha acta-resumen pueda ser aprobada por la.: 

Junta General y tales resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. 

Ss las actas de junta general serán firmadas por el Presidente y el Gerente. 

I-Secretario o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se 
SO ; / 

o Maborarán de conformidad con el respectivo reglamento.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

: PS CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se 

hallare presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone 

el artículo doscientos treinta y ocho de la Codificación de la Ley de Compañías.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso 

de liquidación, la convalidación y en general, cualquier modificación del estatuto, 

habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar   
 



  
  

Oñvocados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el 

objeto de ésta. La Junta General así convocada se constituirá con el número de 

accionistas presentes, para resolver uno o más de los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se 

haga.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al Presidente, Gerente General y 

Vicepresidente de la compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus 

funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más 

comisarios quienes durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados 

financieros, los que deberán ser presentados con el informe del comisario en la 

forma establecida en el artículo doscientos setenta y nueve de la Codificación de 

la Ley de Compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación, gravamen, a cualquier título 

de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador de la 

sociedad; i) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, de 

Jggormidad con el presente estatuto; y, j) Resolver los asuntos que le 

Y ponden por la Ley, por el presente estatuto o reglamentos de la compañía.- 

2 TÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son atribuciones y deberes del Gerente 

General y Presidente: a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

F extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder amplio, general y suficiente 

los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin mas limitaciones 

que las señaladas en esto estatuto; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; 

d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar 

cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras de cambio, y en general todo documento 

civil o comercial que obligue a la compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, 

previas las formalidades de Ley, constituir mandatarios generales y especiales, 

previa la autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del 

personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la



  

BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

Quito,|___ 25 de Agosto del 2008 | 

Mediante comprobante No.[ 602493393 , el (la) Sr.(aJita) [MORA AZUERO ROMEL SALOMON ] 
  

  

    

  
  

  

conCi | 1103844377 | consignó en este Banco la cabtidad de | 400,00 | 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía 7 

¡ENLACE DIGITAL RZB S.A | que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

  
  

  
  

        
  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
1 ¡ENLACE DIGITAL ASESTRAL CIA LTDA US.S$. 240,00 

2 |ROJAS 2 BERRU IMPORTADORES $.A. US$. 160,00 

TOTAL US.S. 400,00 | 
  

La tasa de interés que se reconocerá par el monto depositado es del ...0,50..% anual, la misma que será reconocida únicamente si el tiempo de permanecia de los 

fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

mís cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como pena! para el caso de repolte de 

vs transacciones a autoridades competentes. 

  Este documento se emite a petición del int do y tiene cará exci informativo por iofqhe no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceras por la información que emite. Tampoco podrá gerutilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica parg'el Banco ninguna resposabilidad, 

No será váljety este documento si hay indicio de alteración. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Guayaquil 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7202380 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: FARIÑO BAJAÑA RAUL ALFREDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/07/2008 15:14:32 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO , 
QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE SE DETALLA A 

CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

ENLACE DIGITAL RZB S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 19/09/2008 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SR. EDISON BECERRA HERRERA | 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL   

 



censores REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES - 
   

   
       
    

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791772253001 

RAZÓN SOCIAL: ENLACE DIGITAL ASESTRAL CIA. LTDA. 

NOMBRE CONERCIAL: ENLACE DIGITAL CIA. LTDA. 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS ip a 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: ZURITA BERRU ANDRES GONZALO 
CONTADOR: TAIPE UNAUCHO JUAN CARLOS 
FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/06/2001 FEC. CONSTITUCION: 12/06/2001 <= 

FE. INSCRIPCION: 12/06/2001 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 24/06/2008. 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL ANALISIS, DISEÑO Y PROGRAMACION DE SISTEMAS 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: PICHINCHA —Eantón: QUITO — Parroquia: ELINCA Calle: FRANCISCO IZAZAGA Número: N4S-07 
Intersscción PIO WALDIVIEZO — Oficina: PB Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL BANCO DEL PICHINCHA Fax: 

022463342 Email: mallBsnlace“sHgitalcom Telstons Trabajo: 022463522 Talatono Trabajo: 022463523 

  

OBUGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS - 

  

Y DE ESTABLECINIENTOS REGISTRADOS: del oontal pp ABIERTOS: 1 
JURISDICCIÓN: — VREGIONAL NORTENPICHINCHA — -- GERRADOS: ---D- 

  

  

     

  

            
    

    

SERVICIO DERENTAS INTERNAS 
O SR oreccion REGIONAL NORTE ar 

ON SE SS cob Bebtana N 

ÑO SCO34 ; 

Y SERVICIOS TRIBUTARIOS 
- QUITO 

FIR DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: BBEDIOf 007 Cugar de emisión: QUITOPAEZ 655 Y RAMIREZ Fecha y hora: 24/06/2008 
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SOCIEDADES 
1791772253001 
ENLACE DIGITAL ASESTRAL CIA. LTDA. 

    

ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 12/08/2001 7 

NOMBRE COMERCIAL: > ENLACE DIGITAL CÍA, LTDA. - «PEC, CIERME: - 

. - FEG, o: 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: EC. REINA 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL ANALISI8, DISEÑO Y PROGRAMACION DE.SISTEMAS PARA - 
COMPUTADORAS. : 
ACTIVIDADES DE ASESOMAMIENTO EN GOMUNICACIONES. 
ACTIVIDAD DE VENTA DE PARTES, PIEZAS Y REPUESTOS DE TELECOMUNICACIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PIGCHINCHA — Cantón: QUITO Parroquia: ELINCGA Calle: FRANCISCO IZAZAGA — Número: N45-07 
intersección: PIO VALDIVIEZO Referencia: AUNA CUADRA DEL BANCO DEL PICHINCHA — Oficina: PB Fax: 

022403942 Email: mail8 enlace-digital.com Talefona Trabajo: 0224503522 . Telstono Trabajo: 022463523 ... 
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REZA 
ES? 
SR 

<e o 
SES ESF 

SRi SERVICIO 02 RENTAS INTRANAS | 
DIRECCION REGIONAL NORTE | 

Cena E Ce 
COD, 7 . 

SC083 A 

SERVICIOS TRIBUTARIOS 
( - Quirao E 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE : SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: BBEOIO1 Cugar de smisión: QUITOFAEZ E55 Y RAMIREZ. Fecha y hora: 24/06/2008 
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ESTIÍRE: LIE AS 

      

Quito, 10 de julio de 2007 

Señor Ingeniero 

ANDRÉS GONZALO ZURITA BERRÚ 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúómpleme informarle que la Junta Universal Extraordinaria de . 

Socios de la Compañía ENLACE DIGITAL ASESTRAL CIA, LTDA., en sesión celebrada en 

esta ciudad, el dia 10 de julio de 2007, ha tenido el acierto de reelegirlo a usted, para 

e desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el lapso de DOS 

ANOS. 

De conformidad con el articulo vigésimo quinto del Estatuto Social, usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia y tendrá todas las 
atribuciones establecidas por los estatutos y la Ley. 

La compañía ENLACE DIGITAL ASESTRAL CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, el 14 de Marzo de 2001, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 12 de junio de 2001. 

Atentamente, 

  

Presidente 
H 

Para los fines legales consiguientes, dejo constancia que en esta fecha acepto el 

nombramiento de GERENTE GENERAL de ld Compañía ENLACE DIGITAL ASESTRAL CIA. 
LTDA., Quito, 10 de julio de 2007. 

   
PIE | _— 

DI Gl6 Zurita Berrú 
S CC 170799096-4 

Con esta fecha queda inscrito el presente 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791841 598001 

- RAZON SOCIAL: ROJAS % BERRU IMPORTADORES S.A. 

NONBRE CONERCIAL: R 4 3:MPORTADCRES 

"CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

—. REP.LEGAL/ AGENTE DE RETENCION: ROJAS SERRU VICENTE MAURICIO 
CONTADOR: FRUTOS ESPIN FERNANDO PATRICIO 

» FEZ.INICIO ACTIVIDADES: 28/08:2202 FEC. CONSTITUCION: BOBA 2 

FEC. INSCRIPCION: ATOeacoz * FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/05/320w 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

CGEMTA SL ICA AMAYA DE PREMOAS CE VESTIR. . 

DIRECCIÓN PRINCIPAL 

Prorncaa: PICHINCHA Canton QUITO — arroqua: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: UMION NACIONAL 
Calle: ANTONIO MESONES Numero: 282  Imersecdán FRAY MARCOS JOFFRE  Ofidna: PQ Referencia ubicacdón: A 

» JETS CUADRAS DEL COLEGIO INTISANA Talsfona Trabajo: 022283081 Telefono Trabajo: 022247506 Fax 

233 Emao: mimponanorsa alirtimpartadores, com : 

+ , OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* AMEXO RELACION DEPENCENCIA 

"Y ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* TECUARACIÓN 25 ¡MPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACION MENSUAL CE IVA 

“IMPUESTO ALA PROPIECAD 0E VERÍCULOS MOTORIZADOS 

  % DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal Nal ya ABIERTOS: 

JURISOICCION: REGIONAL NORTE: PICHINGHA CERRADOS; 3 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
eh bien alas SOCIEDADES o, 

NUMERO RUC: 1791841 508001 

RAZON SOCIAL: ROJAS £ BERRU IMPORTADORES S.A, 

_ ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  
. Na ESTAGLECIMIENT O: E] ESTADO ABIERTO —MNATRI FEC. INICIO ACT. 28/08/2002 

NONBRE COMERCIAL ' RA SIMPORTADCRES FEC. CIERRE: 
PEC, REINICIO: 

* ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR CE PRENDAS DE VESTIR. 

CIRETCÓN ESTABLECIMIENTO: 
POT 

  

Provincia: SICHINCHA  Canten: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barria: UNION NACIONAL - 
Calle: ANTONIO MESCNES Número: 282 — Intersección: FRAY MARCOS JOFFRE Referencia: A SIETE 
CUADRAS CEL COLZGIC INTISANA” Oficna: PB Talefono Trabajo: 022283051 Talefona Trabajo: 022247805 

422 030 mall. roimpartadores ¿2 rbimpartadares. om 

  

  

  
No ESTABLEGMIENTO: — 502 ESTADO — ABIERTO PEC. INICIO ACT. 19/05/2008 = o 

NOMBRE CONSRCIAL: Ra3IMPORTALORES FEC. CIERRE: o 

FEC. RENICIO: Es 
+, ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

VENTA aL POR MAYAR CE COSMETICOS. 

SRESCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provncia MICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CHALUPICRUZ (LA CONCEPCION) 
Calle: ANTONIO MESCNES Número: 282 intersección: FRAY MARCOS JOFFRE 
CUADRAS CEL COLEGIO ANTISANA  Cfiana: PS Telefuno Trabajo: 022283031 

Email. bimportadoresMrbimportadores. com 
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Quito, 25 de jullo de 2007. 

Sañor Ingeniero 
VICENTE MAURICIO ROJAS BERRU 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta Universal 
Extraordinaria de Accionistas de ROJAS 8 BERRU IMPORTADORES S.A., 
reunida el 25 de julio de 2007, ha tenido el acierto de reelegirlo a Usted, para 

que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el lapso 
de CINCO AÑOS. 

La compañía ROJAS 8 BERRÚ IMPORTADORES S.A. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. 
Sebastián Valdivieso Cueva, el 3 de mayo de 2002, aprobada mediante 
resolución No. 02.Q.1.J 1987 de 30 de mayo del 2002 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, el 26 de junio del 2002 baja el No. 2125, tomo 
133, - 

De conformidad con el artículo Vigésimo del Estatuto Social, usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 
sola o conjunta con el Presidente, y tendrá todas las atribuciones establecidas 
por los Estatutos y la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

  

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía ROJAS 
4 BERRU IMPORTADORES S.A. Quito D.M., 25 de julio de 2007. 
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NOTARÍA 2da. 
CANTÓN 
«DURÁN JS 

  

      
         

y ES) 

e 
correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha dé,.Sus Pe 

ANT DOS 

Junta General de Accionistas; h) Súper vigilar la contabilidad, 

dependencias; i) Las demás atribuciones que le confieren el estatutó: 

Suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la compañía.- En los casos de 

falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y Presidente, será 

reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades que el 

reemplazado.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- El Vicepresidente de la 

compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General; y b) Las demás atribuciones y deberes que 

le determinen el Gerente General y Presidente de la compañía o la Junta General 

de la misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni 

extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplace al 

Gerente General o Presidente de conformidad con lo establecido en el artículo 

anterior.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o los 

comisarios, lo establecido en el artículo doscientos setenta y nueve de la 

Codificación de la Ley de Compañías.- CAPÍTULO CUARTO: ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO.- La compañía se disolverá por las causas determinadas en la 

Codificación de la Ley de Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que 

estará a cargo del Gerente General y el Presidente.- TERCERA: DE LA 

tda., ha suscrito cuatrocientas ochenta acciones ordinarias y nominativas de 

$ valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América y ha pagado el cincuenta 

por ciento del valor de cada una de ellas; y la compañía Rojas € Berrú 

on DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la compañía ha sido 

eS y pagado de la manera siguiente: la compañía Enlace Digital Asestral 

Se 

importadores S.A., ha suscrito trescientas veinte acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una 

y ha pagado el cincuenta por ciento del valor de cada una de ellas; conforme 

consta del certificado de cuenta de integración de capital otorgado por el Banco 

del Pichincha C.A..- Los accionistas pagarán el saldo del valor de cada una de las 

acciones que han suscrito, en el plazo de un año, y en numerario.- CUARTA: 

Queda expresamente autorizado el señor Abogado Raúl Fariño Bajaña para 

realizar todas las diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y 

registro de esta compañía, inclusive la obtención del Registro Único de 

Contribuyentes.- Agregue usted señor Notario, el certificado de cuenta de 

  

  
 



  
  

      

Guayas.- (hasta aquí la minuta).- En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí elyNotario en alta voz a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus p qe 

en unidad de acto, conmigo el notario.- Doy fe.- Sd 

ES $ 
qe: Berrú Importadores S.A. 

ÁS.C. No. 1791841506001 

an, ratifican y firman    

  

Gerente General Gerente General 

Céd. Ciud. No. 170799096-4 Céd. Ciud. No. 170798921-4 

Cert. de Vot. 059-0353 Cert. de Vot. 051-0273 

  

ES FOTOCOPIA DE LA MATRIZ QUE CONSTA EN EL REGISTRO PÚBLICO A 

MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO CERTIFICADO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO ESTE CANTÓN DURÁN, 

AL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO..- os S 

O e 

els go 
Món $ SS 

ABNICTOR WASHINGTON 
GUNDO DEL 

NOTA TON DURÁN) 

Pr Á 

 



  

  

  

RAZON: CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA, HE TOMADO 
NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑIA ANÓNIMA DENOMINADA ENLACE 
DIGITAL RZB S.A., AUTORIZADA POR EL NOTARIO 
SEGUNDO DEL CANTON DURAN, ENCARGADO, 
ABOGADO VICTOR WASHINGTON MACAS CALI, DE 
FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, 
SOBRE LA RESOLUCIÓN N' 08.G.1J 0006547, DE FECHA 26 
DE SEPTIEMBRE DEL 2008, DEL ABOGADO JUAN BRANDO 
ALVAREZ, SUBDIRECTOR DEPARTAMENTO JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, EN LA QUE SE APRUEBA EL 
CONTENIDO DE LA  ESCRI PUBLICA QUE 
ANTECEDE.- DURÁN, TREINT PTIEMBRE DEL DOS 
MIL OCHO.- EL NOTARI 

so 
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NUMERO DE REPERTORIO: 53.933 
FECHA DE REPERTORIO: 02/0ct/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:49 
       

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dos de Octubre del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08,G.1J.0006547, de la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
Subdirector del Departamento Jurídico de Compañías, Ab. Juan 
Brando Alvarez, el 26 de septiembre del 2008, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: 
ENLACE DIGITAL RZB S.A., de fojas 121.098 a 121.118, Registro 
Mercantil número 21.299. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 02 2040 

Guayaquil, 
23 0CT 2009 

Señores 
PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ENLACE DIGITAL RZB S.A., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

YY 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

http://172.17.0.2/Motor/MotorPro.nsf/Todo/e9d41102ccff21ce052574cf006bb426?Ed... 22/10/2008  


